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DECFETO DE ALCALDIA N9 011-Arc/MSI

San lsidro, 30 de Marzo de 20L2

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO

VISTO:

El Informe N! 082-2012-0500-GPPDC/MS| de fecha 20 de mazo de
2012 de la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarollo Corporativo.

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establece el artículo 194e de la Constituc¡ón Política
del Perú, en úoncordancra con lo establecido en el Artículo Il del Título Preliminar de la Ley N" 27972
Orgánica de Municipalidades, las municipalidades son órganos de gobierno local que gozan de
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, mediante ordenanza N" 321-MSl, publicada el 17 de diciembre de
2010, el Concejo Municipal aprobó el Texto Único de Proced¡mientos Administrativos (TUPA) de la
l\4unicipalidad de San ls¡dro que integra y actualrza las ordenanzas Ns 277-MSl y Nr 307-MSl, rat¡ficadas
con los Acuerdos de Concejo N,s 426-MML y 342-MML publicadas el 22 de nov¡embre de 2009 y 23 de
set¡embre de 2010, respectivamente,

Oue, con el Decreto Supremo Nq 004.2012-EF publicado el 12 de enero
de 2012, se aprueban los procedimientos para el cumplimiento de metas y la asignac¡ón de los recursos
del Plan de Incentivos a Ia l\ilejora de la Gestión y lr/odernización Municipal del año 2012 y se establecen
metas al 31 de julio de 2012 y 31 de diciembre de 2012, que deben cumplir las l\¡unicipat¡dades de
Ciudades Pr¡ncipales tipo "A" en el que califica la lVlunicipalidad de San lsidro;

Que, es una meta "Modificar el Texto Único de Proced¡m¡entos
Administrativos (TUPA) de la lvlunicipalidad, en el marco de la Resolución del Consejo D¡rect¡vo N' 042-
201 1-SUNASS-CD antes del 30 de abril del año 2012" , por lo tanto, es preciso que la Entidad adecue el
proced¡miento 03.07 "Autorización en área de uso publico para instalación domiciliaria del servicio de:
agua, desagúe, energía eléctrica y telecomunicaciones" de la Subgerencia de obras Municipales,
reduciendo el plazo para resolver en el caso de agua y desagüe, a 5 días hábiles, e inclu¡r como base
legal del procedimiento el Reglamento de Calidad de la Prestación de Servicios de Saneam¡ento,
aprobado por Resolución de Consejo Directivo Ne 01 1-2007-SUNASS-CD, mod¡ficado por la Resotución
de Consejo D¡rectivo N, 042-201 1-SUNASS-CD, publicada el 28/10/201 1 ;

oue, asimismo, es una meta "Expedir las licencias de funcionamiento
en un perÍodo que no supere los 12 días háb¡les", por lo tanto, es preciso que la Entidad modifique los
procedimientos de la Subgerencia de Acceso al Mercado: 04.02, 04.03 y 04.04 "L¡cencia de
Funcionamiento con ITSDC Básica Ex Post Categoría I Sub-Categoría l-8", "Licencia de Funcionamiento
con ITSDC Básica Ex Ante Categoría ll" y "Licencia de Funcionamiento con ITSDC de Detalle o
l\4ultidisciplinario Categoría lll", respectivamente, reduciendo el plazo para resolver a 12 días hábiles;
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DECRETO DE ALCALDIA N' O 11 -ALC/MSI

Que, el numeral 38.5 del artÍculo 38 de la Ley del procedimiento

Administrativo General, Ley N 27444 y modificatorias, dispone que una vez aprobado el TUPA, toda
modificación que no implique la creación de nuevos procedim¡entos, incrementos de derechos de
tramitac¡ón o requ¡sitos, se debe real¡zar, en el caso de gobiernos locales, por Decreto de Alcaldía y
procediendo a la publicación de la modificación de acuerdo a lo señaiado por el numeral 38.3;

Que, estando a lo opinado por la Gerencia Asesoría JurÍdica mediante
Informe Ne 0612 -2012-0400-GAJ/MSl;

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por el
artículo 20", numeral 6, de la Ley Orgánica de [/unic¡palidades, Ley N" 27972;

DECRETA:

Artículo Primero.. APRoBAR la modif¡cación de los Procedrmientos
Nqs. 03,07, 04.02, 04.03 y 04.04 del TUPA, aprobado por Ordenanza N, 321-MSl y modif¡catorias, de
acuerdo con el Anexo que forma parte integrante del presente Decreto, en el extremo que se incorpora
una base legal y se modifican plazos de resolución, de acuerdo al s¡guiente detalle:

der presenre Decret. modificaro.T#$H#ce',b of;:i3lF,1ll,.3 i::'3i?:',Í.:'i:'1J:JJifiTl:
lnformación y Comun¡cación la publicación del presente Decreto y su Anexo en e¡ Portal Institucional de la
N¡unicipalidad de San lsidro; y, a la oficina de Comunicaciones e lmagen, la publicación en el Portal de
Transparencia Estándar del Estado Peruano.

Artículo Tercero.- ENCARGAR el cumplimiento, difusión y
actualización del presente Decreto, en lo que corresponda, a la Subgerencia de Obras Municipales y la

\ Subgerenc¡a de Acceso al l\¡ercado,

N9 DE

ORDEN
DENOMINACION DEL PBOCEDIMIENTO

PLAZO PABA
RESOLVER

lEn días hábiles)
Subgerencia de Obras Munic¡pales

03.07

AUTORIZACION EN AREA DE USO PUBLICO PARA INSTALACION DO¡¡ICILIABIA
DEL SEBVICIO DE: AGUA, DESAGÚE, ENEBGiA ELÉCTRICA, Y
TELECOI\,1 UN ICACION ES,

Base Leoal

RCD Na 01 1-2007-5UNASS-CD, modificada por

RCD Ne 042-2011-SUNASS-CD (28i10/2011)

5

(para conexión
domiciliaria de

agua y desagüe)

Subgerencia de Acceso al Mercado

04.02
LICENCIA DE FUNCIONAI\4IENTO CON ITSDC BASICA EX POST CATEGORIA I

SUB.CATEGORiA I.B
04.03 LICENCIA DE FUNCIONA¡¡IENTO CON ITSDC BASICA EX ANTE CATEGORIA II

04,04
LICENCIA DE FUNCIONAIVIIENTO CON ITSDC DE DETALLE O
I\¡ULTIDISCIPLINABIO CATEGORiA IIi

REGISTRESE, COMUNIOUESE, PUBLIOUESE Y CUMPLASE
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